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Cuando estamos orgullosos de algo, lo expresamos de mane-

ra notoria en nuestra conducta y lenguaje (incluyendo el cor-

poral). Es fácil entender este orgullo al pensar en posesiones, 

como ropa, autos, terrenos, casas, etc. También los logros 

individuales o familiares nos llenan de orgullo, como el oficio 

o profesión de los padres, la participación en competencias, 

los premios y distinciones por desempeño académico o labo-

ral, por mencionar algunos; y no olvidemos los logros más 

cotidianos, como el bajar de peso, aprender a conducir, lograr 

dar dos vueltas a la manzana trotando, etc.  

Por otra parte, la pertenencia a un grupo es causa también de 

orgullo y es lógico que lo experimentemos tanto al figurar 

como alumnos de una Carrera, como al pertenecer a la Facul-

tad y a la Universidad donde se imparte. Sobre esto último 

quisiéramos ahondar un poco.  

El ingreso a la Universidad depende de la capacidad que cada 

Facultad tiene para recibir estudiantes en cada una de las 

carreras, y ésta a su vez está en función de los salones, labo-

ratorios y personal docente que imparte las materias. Así, el 

quedar inscrito implica que en una competencia abierta con-

tra miles de candidatos que presentaron un examen de selec-

ción, el puntaje que logramos superó el límite inferior pro-

puesto para cada carrera en función del número de alumnos 

que concursaron y que se podían recibir. Esto significa que los 

que ingresan deben sentirse orgullosos  de sus conocimien-

tos, pero su ingreso también fue cuestión de suerte. Por lo 

tanto, aquéllos que no ingresan deben sentirse también orgu-

llosos de participar y no deberán sentirse rechazados, sino 

prepararse mejor para obtener un mayor puntaje que les 

dará una mejor oportunidad de ingreso en un futuro intento.  

Respecto a los alumnos de nuevo ingreso, deben reconocer 

que ahora han adquirido el compromiso personal, social, y  

moral con todos los candidatos que no tuvieron cupo en algu-

na de las Carreras, deberán demostrar  que merecen la suer-

te que los favoreció al ser seleccionados, ¿Cómo? Aprove-

chando al máximo la oportunidad de cursar una carrera Uni-

versitaria, reafirmando su deseo de aprender y demostrando 

cada día, que tienen la voluntad de adquirir las habilidades y 

destrezas que los harán competentes en el desempeño de su 

profesión. Todo ello enmarcado en la práctica de los valores 

que demanda nuestra Sociedad, como honestidad, justicia, 

equidad, tolerancia, etc.  

Si mantienen esta mentalidad y manera de conducirse al cur-

sar su carrera, y posteriormente al practicar su profesión, 

lograrán sobresalir entre sus colegas formados en otras Insti-

tuciones y entonces podrán sentirse orgullosos de ustedes 

mismos, mientras la Universidad Autónoma de Nuevo León se 

enorgullecerá de Ustedes como egresados.  

 

Los Editores 

®
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maestría en Ciencias con especialidad 
en Botánica Agrícola (1974), en el 
Colegio de Posgraduados de Chapin-
go en el Estado de México, realizó 
decenas de investigaciones en las 
áreas de Ecología, Biología y Botánica 
aplicada. En una de ellas financiada 
por el Gobierno Federal, realizó la 
evaluación del impacto ambiental 
que causó la deforestación en el es-
tado de Puebla, presentando pro-
puestas concretas para que la Secre-
taria de Agricultura y Recursos Hidr-
áulicos remediara los impactos nega-
tivos provocados por la urbanización.  

Otra de las investigaciones del Maes-
tro Cano fue la plantación piloto del cascalote, árbol 
nativo que produce taninos, que se emplean para 
ŎǳǊǘƛǊ ǇƛŜƭŜǎΦ ά{Ŝ ōǳǎŎŀōŀƴ ƴǳŜǾƻǎ ǘŀƴƛƴƻǎ Ŝƴ Ǉƭŀƴǘŀǎ 
nacionales, que sustituyeran las importaciones que 
ƘŀŎƝŀ ƭŀ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀ ŎǳǊǘƛŘƻǊŀ ŘŜ [ŜƽƴΣ DǳŀƴŀƧǳŀǘƻέΣ 
explica el profesor.  

 Su fructífera labor se extendió al campo de la 
escritura, donde ha destacado tanto como autor y 
coautor, pues ha editado más de 10 libros, entre los 
que destacan Manual de laboratorio de ecología 
(1980); Ciencias naturales III. Enseñanza media bási-
ca (1989); Biología 1, 2 y 3 (1978 y 1993) y Taxono-
mía de las plantas superiores  (1994).  

 Además, durante casi dos décadas escribió pa-
ra Editorial Limusa libros de texto utilizados por  es-
tudiantes de secundaria y  preparatoria, como los 
Cuadernos de trabajo para Ciencias naturales y Bio-
logía, y las obras: Vida, ambiente y desarrollo en el 
siglo XXI y Ciencia ambiental y desarrollo sostenible. 

P ara el Biólogo Gerónimo Cano 
Cano, la investigación es un cam-

po tan apasionante que llegó a ser 
adictivo, al punto que, después de 35 
años de ejercer su profesión y luego 
de ser responsable de evaluar pro-
yectos de investigación desde la Pre-
sidencia de la Comisión Científica del 
Consejo de Flora y Fauna de Nuevo 
León, todavía extraña las largas horas 
de estudio y análisis que pasaba en 
su laboratorio, aunque ya han trans-
currido varios años desde su retiro.  

 El profesor emérito e investiga-
dor del ITESM Campus Monterrey, 
originario de Atongo, municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L., asegura que los auténticos 
docentes cultivan en sus estudiantes el gusto por la 
ƭŀōƻǊ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀΦ ά9ǎ ǳƴŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜ ŎƻƴǘŀƎƛƻΣ ǉǳŜ 
transmite esta pasión por investigar de una genera-
Ŏƛƽƴ ŀ ƻǘǊŀέΦ  

 Y así sucedió con él. Su inquietud nació cuando 
era estudiante, pero no fue sino hasta que entró en 
contacto con expertos en el área cuando se volvió un 
ŀǇŀǎƛƻƴŀŘƻ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻΦ ά{ƛ ŀƭƎǵƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴπ
te está motivado a investigar, los maestros sólo se 
ŜƴŎŀǊƎŀƴ ŘŜ ŎǳƭǘƛǾŀǊƭŜ Ŝƭ ƎǳǎǘƻέΣ ŀǎŜƎǳǊŀΦ  

 Esta inquietud lo llevó a ingresar a la Facultad 
de Ciencias Biológicas de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León después de cursar el bachillerato en 
la Preparatoria No. 3 y obtener el título de Biólogo 
en 1965. 

 En 35 años en el desempeño de su profesión, 
solamente interrumpidos para estudiar dos años una 

M.C. GUADALUPE GERÓNIMO CANO CANO 

 WΦ[Φ IŜǊƴłƴŘŜȊ-tƛƷŜǊƻΣ  wΦ CƻǊƻǳƎƘōŀƪƘŎƘ-Pournavab    
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 El libro Vegetación y flora del estado de Nuevo 
León όмффсύ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘƽ ǘƻŘƻ ǳƴ ǊŜǘƻΣ ǊŜŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ 
ganador de tres premios Rómulo Garza en 1989, 
1992 y 1996, pues a pesar de hacer equipo con re-
nombrados investigadores como Glafiro Alanís Flores 
y Magdalena Rovalo Merino, debieron realizar el tra-
bajo de campo, recopilar la información, escribir el 
ǘŜȄǘƻ ȅ ǇǳōƭƛŎŀǊƭƻ Ŝƴ ǘŀƴ ǎƻƭƻ ŎƛƴŎƻ ƳŜǎŜǎΦ ά5ŜōƝŀ 
estar listo para los festejos de los 400 años de la fun-
ŘŀŎƛƽƴ ŘŜ aƻƴǘŜǊǊŜȅέΣ ǊŜƭŀǘŀΦ !ŦƻǊǘǳƴŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ 
libro se editó a tiempo, y gustó tanto que el mismo 
equipo elaboró la  segunda edición en 2006. 

 Siempre con el apoyo de su esposa, Martha 
Gaona García, y de sus tres hijos, pudo combinar  sus 
dos pasiones en la vida: la investigación y la docen-
cia, apoyándose además en sus estudiantes y colegas 
para cumplir con todos sus propósitos a tiempo. Des-
de los 26 años de edad, impartió las materias de 
Botánica, Biología, Ecología, Agrostología (estudio de 
los pastos), Ecología y Desarrollo sostenibleΣ ŀŘŜƳłǎ 
de enseñar Anatomía de las plantas cultivadas, en el 
Programa de Graduados que se impartía en el Cam-
pus Monterrey. Ponente en innumerables congresos, 
también contribuyó con la formación de tesistas en 
la Facultad de Biología de la UANL y de estudiantes 
del ITESM Campus Querétaro, en donde impartió va-
rias conferencias sobre investigación en Botánica 
agrícola.  

 Para Gerónimo Cano Cano han pasado muchos 
años desde que cursó la instrucción básica y secun-
daria en Valle Hermoso, Tamaulipas, sin embargo su 
espíritu se mantiene joven gracias a que desde su 
infancia el trabajo se volvió su adicción, y bajo este 
estimulante, pudo desarrollar todos sus proyectos. 
Además, para él la investigación es un campo inter-
minable de cultivo en el que no cabe la palabra satu-
ración; la búsqueda de respuestas es constante, pues 
Ŝǎ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǎŀŎƛŀǊ ƭŀ ƛƴǉǳƛŜǘǳŘ ȅ ƭŀ ŘǳŘŀΦ άaŜ 
complace encauzar los esfuerzos de los estudiantes 
al trabajo científico, base para construir el  conoci-
ƳƛŜƴǘƻέΣ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ǉǳƛŜƴ ŀ ǎǳǎ то ŀƷƻǎ ŘŜ ŜŘŀŘ ǎƛƎǳŜ 
cultivando la vocación más valiosa de un país.  

 VOCACIÓN 
 

Y bien, aquí estoy solo con mi conciencia 

Esa luz, ese guía, que es el que me dirige 

Hacia el mal o bien, según mi estado de conciencia 

Buscando la luz y el camino hacia la ciencia 

 

La más bella religión actual es escuchando la ciencia 

Hacerle caso a los consejos de la conciencia 

Identificarse con tu yo interior, es mi consejo 

Y así no tendrás problemas y llegarás a viejo. 

 

Triunfa en la vida, resuelve tus problemas 

Analízalos sabiamente antes de proceder 

Y así no serás del grupo común de los demás 

Y siempre serás sabio en tu entender. 

 

No des tu brazo a torcer, lucha por lo que quieres 

Y si fracasas no es fracaso, es una experiencia 

Esto te identifica, y sabrás quién eres 

Y te ayuda a conservar la paciencia. 

 

Nunca, nunca uses la emoción, usa la razón 

Recuerda, la emoción te traiciona, la razón reflexiona 

Tu eres un ser libre , un ser con imaginación 

Tienes libre albedrío, Dios te la dio y acondicionó. 

 

Gloria a los que nunca se rindieron ante el fracaso 

Loor a los que nunca dijeron, no se puede, es imposible. 

Laureles para aquéllos que ante el fracaso,  

no le hicieron caso 

Gloria, Loor y Laureles para aquéllos  

que siempre dijeron es posible. 

 

Alabo a todos ellos por su fe inquebrantable al despertar 
Porque no hay problema, por imposible que sea que no se 

pueda solucionar 

Y ellos no desmayaron, en cada experiencia,  

volver a empezar 

Y esa fe se llama inspiración, yo interior,  

se llama ...VOCACIÓN 
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E n el desempeño de nuestra profesión en el área de las 
Ciencias Biológicas nos valemos de diferentes herra-

mientas. Entre mayor sea la cantidad de ellas que maneje-
mos con destreza, nuestro desempeño será más eficiente 
y nuestras tareas nos serán más fáciles. Dependiendo de 
nuestra formación, comúnmente estamos más familiariza-
dos con diferentes técnicas de campo y laboratorio para 
colectar, identificar y estimar poblaciones; aislar, identifi-
car y realizar ensayos con microorganismos, células o sus 
componentes; realizar pruebas organolépticas o determi-
naciones de la calidad e inocuidad de los alimentos o para 
extraer y manipular los ácidos nucleicos. Sin embargo, 
una herramienta que generalmente es poco utilizada por 
algunos y desconocida por muchos de nosotros es el De-
recho. 

En nuestro caso, el conjunto de leyes y reglamentos perti-
nentes al ejercicio de nuestras actividades es diverso, por 
lo que nos hemos dado a la tarea de recopilar algunas de 
ellas y en un breve espacio tratar de resumir lo que regu-
lan. Como no somos expertos en la materia, estamos se-
guros de haber incurrido en errores u omisiones, por lo 
que todas las críticas serán bienvenidas, y las leyes, regla-
mentos y normas oficiales que hayan quedado fuera en 
este artículo intentaremos añadirlas a la lista en los próxi-
mos números de la revista. 

LA LEY DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTEC-
CIÓN AL AMBIENTE (LEEPA) 
decretada siendo presiden-
te Miguel de la Madrid Hur-
tado y publicada el 28 de 
enero de 1988, reglamenta 
las disposiciones de nuestra 

Constitución en lo referente a la preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones tie-
nen por objeto mediante la planeación ambiental y el 
ordenamiento ecológico, propiciar el desarrollo susten-
table y establecer las bases para: garantizar que todo 

individuo viva en un ambiente saludable; definir la políti-
ca ambiental y los instrumentos para aplicarla; preser-
var, restaurar y mejorar el ambiente; preservar y prote-
ger la biodiversidad y establecer y administrar las áreas 
naturales protegidas; preservar y/o restaurar el suelo, el 
agua y los recursos naturales haciendo compatibles la 
obtención de beneficios económicos y las actividades de 
la sociedad con la preservación de los ecosistemas; pre-
venir y controlar la contaminación del aire, el agua y el 
suelo; garantizar la participación de las personas en la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, entre otras. Para ello la LGEEPA 
consta de 204 artículos distribuidos en 6 títulos y es un 
documento de 114 páginas. 

LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE (LGVS) de-
cretada durante el 
sexenio de Ernesto 
Zedillo Ponce de León, 
tiene por objeto esta-
blecer la concurrencia 
del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de 

los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, relativa a la conservación y apro-
vechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat 
en el territorio de la República Mexicana y en las zonas 
en donde la Nación ejerce su jurisdicción. Fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000 y 
su texto vigente reformado por última vez y publicado el 6 
de junio del 2012, consta de 60 páginas que contienen 
мол ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ όƳłǎ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛƻǎύ Ŝƴ у ǘƝǘǳƭƻǎΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ 
su  política es la ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ ƳŜŘƛŀƴπ
te la protección y la exigencia de niveles óptimos de apro-
vechamiento sustentable, de modo que simultáneamente 
se logre mantener y promover la restauración de su diver-
sidad e integridad, así como incrementar el bienestar de 
los habitantes del país. El título V. Disposiciones Comunes 
para la Conservación y el Aprovechamiento Sustentable de 
la Vida Silvestre ǘǊŀǘŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ 

En Peligro...  

S.M. Salcedo-Martínez , M. González-Álvarez y M.A. Guzmán-Lucio 
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ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como 
distribuir las competencias que en materia forestal co-
rrespondan a la Federación, los Estados, el Distrito Fede-
ral y los Municipios, bajo el principio de concurrencia con 
el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. El 
documento de 75 páginas consta de 171 artículos (más 
transitorios) incluidos en 8 títulos. Crea el Servicio Nacio-
nal Forestal, desglosa las atribuciones de la SEMARNAT en 
materia forestal, de la Comisión Nacional Forestal y de las 
promotorías de desarrollo forestal; en el título III La Políti-
ca Nacional en Materia Forestal, describe los criterios de 
la misma y los 8 Instrumentos de la Política Forestal: La 
Planeación del Desarrollo Forestal; El Sistema Nacional de 
Información Forestal; El Inventario Nacional Forestal y de 
Suelos; La Zonificación Forestal; El Registro Forestal Na-
cional; Las Normas Oficiales Mexicanas en materia Fores-
tal, y el Sistema Nacional de Gestión Forestal que anual-
mente contempla la realización del Estudio Satelital del 
Índice de Cobertura Forestal, en el IV El Manejo y Aprove-
chamiento Sustentable de los Recursos Forestales contem-
pla autorizaciones para el aprovechamiento, colecta y uso 
de los recursos forestales maderables y no maderables, la 
regulación del establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales, así como involucra en el Manejo Forestal 
Sustentable y Corresponsable al Sistema Nacional de Ca-
pacitación y Asistencia Técnica para el Desarrollo Rural, y 
a prestadores de Servicios Técnicos Forestales, indica la 
creación del Registro y Reglamento de los mismos, así 
como sus actividades y además trata lo tocante a las Uni-
dades de Manejo, la certificación, auditorías técnicas, 
transporte almacenamiento y transformación de materias 
primas forestales y en el V Las Medidas de Conservación 
Forestal incluye las autorizaciones para el cambio de uso 
de suelo, un sistema permanente de evaluación y alerta 
temprana de la condición sanitaria de los terrenos fores-
tales, normas para la prevención, combate y control de 
incendios forestales, la elaboración y aplicación de pro-
gramas e instrumentos económicos para fomentar las 
labores de conservación y restauración de los recursos 
forestales y las cuencas hídricas, la reforestación y fores-
tación con fines de conservación y restauración, el desa-
rrollo de instrumentos económicos para la conservación y 
mejora de los bienes y servicios ambientales que retribu-
ya beneficios de interés público, generados por el manejo 
forestal sustentable, la realización de las actividades nece-
sarias para evitar la situación de riesgo a los recursos fo-
restales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus com-
ponentes, en el título VI El Fomento al Desarrollo Forestal 
se plantea realizarlo a través instrumentos económicos 

investigación y divulgación, los 
conocimientos, innovaciones y 
prácticas de las comunidades ru-
rales, la sanidad de la vida silves-
tre, los ejemplares y poblaciones 
exóticos, la legal procedencia, el 
trato digno y respetuoso a la fau-
na silvestre, los centros para la 
conservación e investigación, el 
sistema de unidades de manejo 
para la conservación de la vida 
silvestre UMAs, el Subsistema 
Nacional de Información. Este último, dentro del Sistema 
Nacional de Información Ambiental y de Recursos Natura-
les y coordinándose con el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Biodiversidad tiene por objeto registrar, orga-
nizar, actualizar y difundir la información relacionada con 
la conservación y el aprovechamiento sustentable de la 
vida silvestre nacional y su hábitat, mientras el VI. Conser-
vación de la Vida Silvestre aborda las especies y poblacio-
nes en riesgo y prioritarias para la conservación, el hábitat 
crítico para la conservación de la vida silvestre, las áreas 
de refugio para proteger especies acuáticas, la restaura-
ción, las vedas, los ejemplares y poblaciones que se tor-
nen perjudiciales, la movilidad y dispersión de poblacio-
nes de especies silvestres nativas (explícitamente prohíbe 
los cercos y otros métodos de contención), conservación 
de las especies migratorias, de la vida silvestre fuera de su 
hábitat natural y la liberación de ejemplares al hábitat 
natural, el título VII Aprovechamiento Sustentable de la 
Vida Silvestre, menciona que este puede ser: extractivo, 
para fines de subsistencia, mediante caza deportiva, co-
lecta científica y con fines de enseñanza o no extractivo. 

El aprovechamiento sustentable de los recursos foresta-
les maderables y no maderables y de las especies cuyo 
medio de vida total sea el agua, es regulado por las leyes 
forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se trate 
de especies o poblaciones en riesgo. 

LEY GENERAL DE DESA-
RROLLO FORESTAL SUS-
TENTABLE (LGDFS), pu-
blicada el 25 de febrero 
de 2003 y decretada du-
rante el sexenio del pre-
sidente Vicente Fox Que-
sada, fue reformada para 
estar vigente a partir del 

4 de Junio del 2012. Tiene por objeto regular y fomentar 
la conservación, protección, restauración, producción, 

PLANTA, Año 7 No. 14, Diciembre 2012                                                                               6  



 

naturales, o a las asociaciones cuyo propósito sea la crea-
ción y funcionamiento de redes científicas y tecnológicas, 
así como los proyectos para la vinculación entre la investi-
gación científica y tecnológica con los sectores producti-
vos y de servicios, además de establecer las Relaciones 
entre la Investigación y la Educación mediante el apoyo 
del Gobierno Federal y la coordinación y colaboración SEP
-CONACyT, para formar recursos humanos de alta calidad, 
apoyar conjuntamente los estudios de posgrado y la parti-
cipación de los investigadores de Centros Públicos de In-
vestigación e Instituciones de Enseñanza Superior en acti-
vidades de enseñanza. 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE OR-
GANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS (LBOGM) decre-
tada siendo presidente Vicente 
Fox Quesada y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 
18 de marzo de 2005, tiene por 
objeto: regular las actividades 
de utilización confinada, libera-
ción experimental, liberación en 
programa piloto, liberación co-
mercial, comercialización, im-

portación y exportación de organismos genéticamente 
modificados, con el fin de prevenir, evitar o reducir los 
posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasio-
nar a la salud humana o al medio ambiente y a la diver-
sidad biológica o a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 
Es un documento de 44 páginas que comprende  124 artí-
culos  (además de transitorios) en 12 títulos. 

LEY FEDERAL DE SANI-
DAD VEGETAL (LFSV) se 
promulgó siendo presi-
dente Carlos Salinas de 
Gortari y fue publicada en 
el Diario Oficial de la Fe-
deración el 5 de enero de 
мффп ȅ Ŝǎǘł ǾƛƎŜƴǘŜ ŀ ǇŀǊπ
tir de la última reforma 
publicada el 16 de noviembre del 2011. Tiene por objeto 
regular y promover, la sanidad vegetal, así como la apli-
cación, verificación y certificación de los sistemas de re-
ducción de riesgos de contaminación física, química y 
microbiológica en la producción primaria de vegetales. 
Es un documento de 36 páginas que comprende 77 artícu-
los en 4 Títulos, donde el I Disposiciones Generales esta-
blece el objeto de la ley, y define conceptos, las atribucio-
nes de la SAGARPA en materia de sanidad vegetal como 

como incentivos fiscales, el Fondo Forestal Mexicano, de-
sarrollo de infraestructura, investigación, cultura educa-
ción y capacitación forestal y en el VII La Participación 
Social en Materia Forestal se crea el Consejo Nacional Fo-
restal, como órgano de carácter consultivo. 

LEY DE CIENCIA Y TECNO-
LOGÍA (LCyT) publicada el 5 
de Junio del 2002 y modifi-
cada por última vez el 28 
de Enero del 2011, fue de-
cretada por el presidente 
Vicente Fox Quesada y tie-
ne por objeto: Regular los 
apoyos que el Gobierno 
Federal está obligado a 
otorgar para impulsar, for-

talecer, desarrollar y consolidar la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico y la innovación en el país, 
determinar los instrumentos para que el gobierno cum-
pla con esta obligación y establecer las instancias y los 
mecanismos de coordinación de acciones y actividades 
de dependencias, entidades, instituciones y comunidades 
científicas y académicas de los sectores educativo, pro-
ductivo y de servicios, que definen y formulan políticas 
de promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la 
ciencia, la tecnología y la innovaciónΦ [ŀ ƭŜȅ Ŝǎǘł ǇƭŀǎƳŀπ
da en 43 páginas que comprenden 63 artículos 
όǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛƻǎ ŀǇŀǊǘŜύ Ŝƴ ф /ŀǇƝǘǳƭƻǎΦ LƴǘŜƎǊŀ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Crea y enu-
mera las facultades del /ƻƴǎŜƧƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ 
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación ό¢Ɲǘǳƭƻ LLύΣ 
establece los principios que rigen el apoyo a la Investiga-
ción Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación ό¢Ɲǘǳƭƻ 
III) y en el Título IV Instrumentos de Apoyo a la Investiga-
ción Científica, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación  
define como instrumentos a la Información, al Programa 
especial, fondos, estímulos fiscales, la coordinación y la 
descentralización. En los títulos VI Y VII se crean además 
el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, para la formu-
lación de propuestas en materia de políticas y programas 
de investigación científica, desarrollo tecnológico e inno-
vación y el Comité Intersectorial para la Innovación, que 
diseña y opera la política pública de innovación y concede 
prioridad en la creación y operación de instrumentos a los 
proyectos cuyo propósito sea promover la modernización, 
la innovación y el desarrollo tecnológicos que estén vincu-
lados con empresas o entidades usuarias de la tecnología, 
a aquéllos que se propongan lograr un uso racional, más 
eficiente y ecológicamente sustentable de los recursos 
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autoridad competente y el Consejo Nacional Consultivo 
Fitosanitario como órgano nacional de consulta, el II De La 
Protección Fitosanitaria, explica el objeto y finalidades de 
las medidas fitosanitarias y fundamento y sustento de las 
NOMs, aborda la movilidad, exportación e importación de 
insumos,  materias primas, productos y subproductos de 
origen vegetal y vehículos o maquinaria que tengan con-
tacto con éstos, enumera el contenido de las NOMs que 
establecen las campañas y cuarentenas y define el Conse-
jo Nacional Consultivo Fitosanitario, el Título III trata De la 
Aprobación, Certificación y Verificación e Inspección, el IV 
De Los Incentivos, Denuncia Ciudadana, Sanciones, Recur-
so De Revisión Y Delitos ȅ ƘŀŎŜ ƳŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊŜƳƛƻ bŀŎƛƻπ
nal de Sanidad vegetal. 

LEY FEDERAL DE VARIE-
DADES VEGETALES 
(LFVV) publicada el 25 
de octubre de 1996 por 
decreto del presidente 
Ernesto Zedillo Ponce de 
León y con texto vigente 
a partir del 9 de abril del 

2012. Tiene por objeto fijar las bases y procedimientos 
para la protección de los derechos de los obtentores de 
variedades vegetalesΦ /ƻƴǎǘŀ ŘŜ мп ǇłƎƛƴŀǎΣ Ŏǳȅƻǎ пт 
artículos incluidos en 6 títulos tratan de: I. Disposiciones 
generales, II. Protección de los Derechos del Obtentor de 
Variedades Vegetales (derechos y obligaciones, solicitud y 
otorgamiento del título y transmisión de derechos de ob-
tentor y licencias de emergencia) III. Del Comité Califica-
dor de Variedades Vegetales, IV. Del Registro Nacional de 
Variedades Vegetales V. Procedimientos Administrativos, 
VI. De las Infracciones. 

 LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y CO-
MERCIO DE SEMILLAS decretada 
durante el sexenio del presiden-
te Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de 
junio de 2007 y tiene por objeto 
regular la producción de semi-
llas Certificadas, la calificación 
de semillas y la comercialización 
y puesta en circulación de semi-
llas y sus disposiciones regulan 
actividades relacionadas con la 
planeación y organización de la producción agrícola, de 
su industrialización y comercialización. El documento 
consta de 18 páginas que contienen 42 artículos (más 

transitorios) incluidos en 10 capítulos que tratan Del Siste-
ma Nacional de Semillas (SNS) y del Fondo de Apoyos e 
Incentivos ό¢Ɲǘǳƭƻ LLύΣ 5Ŝ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ {ŜƳƛƭƭŀǎ 
ό¢Ɲǘǳƭƻ LLLύΣ 5Ŝƭ CƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
Tecnológico.  5Ŝ ƭƻǎ /ŀǘłƭƻƎƻǎ άbŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ±ŀǊƛŜŘŀŘŜǎ 
±ŜƎŜǘŀƭŜǎέ ȅ άŘŜ aŀƴǘŜƴŜŘƻǊŜǎέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ 9ƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas o SNICS 
ό¢Ɲǘǳƭƻ L±ύΣ Del Procedimiento de Calificación de Semillas 
ό¢Ɲǘǳƭƻ ±LύΣ Del Comercio de Semillas donde se especifican 
datos de etiqueta, información necesaria para importa-
ción, periodo de resguardo de documentación comproba-
toria del origen y calidad (Título VII), De los Comités Con-
sultivos Regionales o Estatales de Semillas, De las Infrac-
ciones y Sanciones, Del Recurso de Revisión ό¢Ɲǘǳƭƻǎ ±LLL ŀ 
X). Entre otros términos se define a la Semilla Calificada 
los organismos de certificación acreditado, el procedi-
miento de certificación y las categorías de calificación 
ό.łǎƛŎŀΣ wŜƎƛǎǘǊŀŘŀΣ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘŀ ȅ IŀōƛƭƛǘŀŘŀύΦ 

LEY DE AGUAS NACIONA-
LES (LAN) ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƭ мȏ 
de diciembre de 1992 y 
promulgada por el enton-
ces presidente Carlos Sali-
nas de Gortari tuvo su últi-
ma reforma el 8 de Junio 
del 2012. Tiene por objeto 
regular la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales superficiales 
o del  subsuelo, su distribución y control, así como la pre-
servación de su cantidad y calidad para lograr su desa-
rrollo integral sustentable y sus disposiciones son aplica-
bles a las aguas de zonas marinas mexicanas en tanto a 
la conservación y control de su calidad.  Es un documento 
de 106 páginas que comprende  124 artículos  (además de 
transitorios) en 10 títulos que contemplan las I. Disposi-
ciones Preliminares (objeto, aplicación y definiciones), II. 
Administración del Agua (competencias y/u organización 
del Ejecutivo Federal, SEMARNAT, CONAGUA, Consejo 
Consultivo del Agua), Servicio Meteorológico Nacional, 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente), III. Política y Progra-
mación Hídricas (principios, Instrumentos, planificación), 
IV. Derechos de Explotación, Uso o Aprovechamiento de 
Aguas Nacionales (conocimiento, concesiones para explo-
tación, uso o aprovechamiento), V. Zonas Reglamentadas, 
de Veda o de Reserva, VI. Usos del agua (Público urbano, 
agrícola, generación de energía eléctrica y otras activida-
des productivas, control de avenidas y protección contra 
inundaciones, cultura del agua), VII. Prevención y Control 
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de la Contaminación de las Aguas y Responsabilidad por 
Daño Ambiental, VIII. Inversión en Infraestructura Hidráu-
lica y Sistema Financiero del Agua, IX. Bienes Nacionales a 
ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ ά[ŀ /ƻƳƛǎƛƽƴέ ȅ ·Φ aŜŘƛŘŀǎ ŘŜ !ǇǊŜƳƛƻΣ {ŜƎǳǊƛπ
dad, Infracciones, Sanciones y Recursos . 

LEY PARA EL APROVECHA-
MIENTO SUSTENTABLE DE 
LA ENERGÍA (LASE) decre-
tada por el  presidente Feli-
pe de Jesús Calderón Hino-
josa y publicada el 28 de 
noviembre de 2008, tiene 
como objeto propiciar un 
aprovechamiento susten-
table de la energía me-
diante el uso óptimo de la 

misma en todos sus procesos y actividades, desde su ex-
plotación hasta su consumoΦ /ƻƴǎǘŀ ŘŜ мл ǇłƎƛƴŀǎ ǉǳŜ 
comprenden 33 artículos (más transitorios) comprendi-
dos en 6 Títulos. En el II De la Planeación establece la par-
ticipación social, crea el Programa Nacional Para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía, propone propiciar 
la investigación científica y tecnológica en materia de 
aprovechamiento sustentable de la energía, incluyendo 
en los programas de estudios a nivel de educación básica, 
media y media superior, temas de aprovechamiento sus-
tentable de la energía, y promoviendo, a nivel superior, la 
formación de especialistas en materia de aprovechamien-
to sustentable de la energía y en el III y IV Títulos se crea 
la Comisión Nacional y el Consejo Consultivo para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía, respectivamente.  

LEY DE PROMOCIÓN Y DE-
SARROLLO DE LOS BIOE-
NERGÉTICOS (LPDB)
decretada en el sexenio del 
Presidente Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa y publica-
da en el Diario Oficial de la 
Federación el 1º de febrero 
de 2008, tiene por objeto la 
promoción y desarrollo de los Bioenergéticos con el fin 
de coadyuvar a la diversificación energética y el desarro-
llo sustentable como condiciones que permiten garanti-
zar el apoyo al campo mexicano. Es un documento de 31 
artículos (más transitorios) incluidos en 4 títulos. La apli-
cación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Energía, la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
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rales, crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 
de los Bioenergeticos, establece que la SAGARPA y la SE-
NER apoyarán la investigación científica y tecnológica para 
la producción y uso de los Bioenergéticos, que la Comisión 
de Bioenergéticos establecerá las bases para impulsar la 
investigación científica y tecnológica, así como la capacita-
ción, mientras que el Sistema Nacional de Investigación y 
Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Susten-
table, será la instancia encargada de coordinar y orientar 
la investigación científica y tecnológica en materia de In-
sumos. 

LEY GENERAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO decretada en el 
sexenio del Presidente Feli-
pe de Jesús Calderón Hino-
josa, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 
de Junio del 2012 y con tex-
to vigente a partir del 10 de 
octubre del 2012, consta de 
пп ǇłƎƛƴŀǎ Ŏƻƴ ммс ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ 
en 9 títulos, en los que esta-
blece disposiciones para enfrentar los efectos adversos 
del cambio climático y tiene por objeto: Garantizar el de-
recho a un medio ambiente sano, regular las emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr 
la estabilización de sus concentraciones en la atmósfera 
a un nivel que impida interferencias antropógenas peli-
grosas, regular las acciones para la mitigación y adapta-
ción al cambio climático, reducir la vulnerabilidad de la 
población y los ecosistemas del país frente a los efectos 
adversos del cambio climático, fomentar la educación, 
investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e 
innovación y difusión en materia de adaptación y mitiga-
ción al cambio climático, entre otros. Para ello se inte-
gran el Sistema Nacional De Cambio Climático, La Comi-
sión Intersecretarial de Cambio Climático, El Consejo de 
Cambio Climático, el Sistema de Información sobre el 
Cambio Climático (a cargo del INEG), el Fondo para el 
Cambio Climático y los instrumentos de planeación (la 
Estrategia Nacional, el Programa Nacional y Los progra-
mas de las Entidades Federativas) y económicos (los me-
canismos normativos y administrativos de carácter fiscal, 
financiero o de mercado, mediante los cuales las personas 
asumen los beneficios y costos relacionados con la mitiga-
ción y adaptación del cambio climático, incentivándolas a 
realizar acciones que favorezcan el cumplimiento de los 
objetivos) de la política nacional de Cambio Climático. 

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS decretada durante el 



 

sexenio del presidente 
Vicente Fox Quesada y 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federa-
ción el 7 de febrero de 
2006 su texto vigente 
consta de 12 páginas 
que contienen 50 artí-
culos (mas transito-
rios) en 8 títulos. Tie-

ne por objeto: Promover y regular los criterios y/o requi-
sitos para la conversión, producción, procesamiento, ela-
boración, preparación, acondicionamiento, almacena-
miento, identificación, empaque, etiquetado, distribu-
ción, transporte, comercialización, verificación y certifi-
cación de productos producidos orgánicamente, estable-
cer las prácticas a que deberán sujetarse las materias 
primas, productos intermedios, productos terminados y 
subproductos en estado natural, semiprocesados o pro-
cesados que hayan sido obtenidos con respeto al medio 
ambiente, y cumpliendo con criterios de sustentabilidad, 
establecer los requerimientos mínimos de verificación y 
Certificación orgánica para un Sistema de control, pro-
mover los sistemas de producción bajo métodos orgáni-
cos en regiones propicias, permitir la clara identificación 
de los productos que cumplen con los criterios de la pro-
ducción orgánica, establecer la lista nacional de substan-
cias permitidas, restringidas y prohibidas bajo métodos 
orgánicos así como los criterios para su evaluación, crear 
el Consejo Nacional de Producción Orgánica como orga-
nismo asesor de apoyo a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. El 
Título III define Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ hǊƎłƴƛπ
ca y el IV, Del Sistema de Control y Certificación de Pro-
ductos Orgánicos, trata de los Organismos de certificación 
y la certificación, uso de métodos, substancias y/o mate-
riales en la producción orgánica, las referencias en el eti-
quetado y declaración de propiedades en los productos 
orgánicos, las importaciones de productos orgánicos e 
insumos para la producción orgánica. 

LEY FEDERAL DEL MAR (LFM) decretada el 8 de enero de 
1986 durante el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado, 
consta de 11 páginas que contienen 65 Artículos (y transi-
torios), en dos Títulos, en los que se establece la soberan-
ía de la Nación dentro de las Zonas Marinas Mexicanas, 
Estableciendo en el Título I Disposiciones Generales, los 
ámbitos de aplicación de la Ley y la soberanía de la Nación 
dentro de las zonas marinas mexicanas, en el espacio aé-
reo sobre ellas, su suelo y subsuelo y su jurisdicción sobre 

islas artificiales, instalaciones y estructuras en la Zona 
Económica Exclusiva y en la Plataforma Continental y en 
las Plataformas Insulares, los principios aplicables a la in-
vestigación científica marina, así como los derechos de 
aprovechamiento económico del mar y sus recursos y las 
leyes a que habrán de sujetarse estas actividades para 
proteger y preservar el medio marino), y en el Título II, De 
las Zonas Marinas Mexicanas ŘŜŦƛƴƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΣ ŀǎƝ 
como los derechos y responsabilidades en cada una: Mar 
Territorial [12 millas marinas o 22,224 m de ancho desde 
la costa], Aguas Marinas Interiores [comprendidas entre 

las costas nacionales, 
tanto continentales co-
mo insulares, y el Mar 
Territorial mexicano, co-
mo son la parte norte del 
Golfo de California, las 
de bahías internas, las de 
los puertos, las internas 
de los arrecifes y las de 
las desembocaduras o 
deltas de los ríos, lagunas 
y estuarios comunicados 
permanente o intermi-
tentemente con el mar], 

Zona Contigua [24 millas marinas o 44,448 m de ancho 
desde la costa donde la Nación tiene competencia para 
aplicar Leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de inmi-
gración o sanitarios para prevenir infracciones a las nor-
mas vigentes], Zona Económica Exclusiva [situada fuera 
del Mar Territorial y adyacente a éste, con una anchura 
desde la costa de 200 millas marinas o 370,400 m, donde 
la Nación tiene derechos de soberanía para los fines de 
exploración y explotación, conservación y administración 
de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, ya 
sean renovables o no renovables, del lecho y el subsuelo 
del mar y de las aguas suprayacentes y para la producción 
de energía, así como jurisdicción respecto al estableci-
miento y utilización de islas artificiales, instalaciones y 
estructuras, la investigación científica marina y la protec-
ción y preservación del medio marino], Plataforma Conti-
nental o Plataformas Insulares establece la soberanía de 
México para explorar y explotar los recursos naturales en 
el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se ex-
tienden más allá del mar territorial, y a todo lo largo de la 
prolongación natural del territorio nacional hasta el borde 
exterior del margen continental, o bien hasta una distan-
cia de 200 millas marinas, y comprende la plataforma de 
islas, cayos y arrecifes que forman parte del territorio na-
cional.  
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Introducción 

E n los paisajes del Desierto Chihuahuen-
se es común ver unas plantas que ase-

mejan agaves; se alzan sobre los lomeríos 
y de ellas surgen largas inflorescencias. 
Bajo el nombre común de sotol, llamado 
también sereque, se denomina a este gru-
po de plantas que pertenecen al género 
DasylirionΣ ǘƝǇƛŎŀǎ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜǎŞǊǘƛŎŀ ŘŜ 
varias regiones del norte de México y sur 
de los Estados Unidos de América. El nom-
ōǊŜ ŘŜƭ ƎŞƴŜǊƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άƭƛǊƛƻ ƎǊǳŜǎƻέΤ ŜȄπ
hibe hojas numerosas que irradian simétri-
camente del tallo, largas, flexibles y en 
forma de cuchara en la parte inferior; son 
persistentes y al morir forman una especie 
de escoba que ayuda a apuntalar a las 
plantas, las cuales tienden a inclinarse con 
la edad. El tallo es corto, fibroso, robusto y 
en parte subterráneo. En la etapa repro-
ductiva las plantas de sotol muestran su 
característica inflorescencia, con un eje 
delgado, alto y resistente al que común-
mente se le llama escapo o garrocha (Figura 1). 

El sotol es un importante componente ecológico del De-
sierto Chihuahuense, ya que contribuye al mantenimiento 
del suelo y es alimento de parte de su fauna, en particular 
roedores y aves. Por otro lado, los combatientes de incen-
dios lo conocen muy bien en esta región, ya que cuando 
sucede tal tipo de siniestros en el campo, los sotoles pue-
den desprenderse del suelo y rodar en llamas propagando 
así el fuego. 

El sotol forma parte integral de la historia humana de del 
norte de México y sur de los Estados Unidos. Estudios pa-
leontológicos basados en registro de DNA paleofecal 
(Poinar et al., 2001) indican que esta planta era un com-
ponente importante de la dieta de los pobladores nóma-

ŘŀǎΣ ȅ ǎŜ ǎŀōŜ ǉǳŜ ŎƻƴǎǳƳƝŀƴ ǎǳ ǘŀƭƭƻ ƻ άǇƛƷŀέ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ 
cocinarlo sobre rocas calientes dentro de un pozo. En la 
actualidad, aunque poco se consume en forma directa 
como alimento, tiene una importancia económica cre-
ciente por la producción de una bebida alcohólica llamada 
άǎƻǘƻƭέ ȅ Ŏƻƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŘŜ 
Coahuila, Chihuahua y Durango. Además, tiene algunos 
usos misceláneos como la fabricación artesanal de obje-
ǘƻǎ ƻǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ŦƭƻǊ ƭƭŀƳŀŘƻǎ άŎƘƛƳŀƭŜǎέ ŀ 
partir de la base de las hojas, la cestería construida con 
las hojas flexibles y el tallado de los escapos para su uso 
como bordones. También es posible ver plantas de sotol 
como ornato en camellones y jardines. 

El género Dasylirion, no obstante su abundancia, ha sido 
poco estudiado. Se han hecho investigaciones sobre su 
distribución geográfica, taxonomía y en cierta medida so-
bre su fermentación alcohólica y contenido de azúcares. 
Sin embargo, hay muchos aspectos sobre su biología que 
se ignoran, y en este artículo se pretende dar un panora-

Solo Ciencia  

BIOLOGÍA E IMPORTANCIA DEL SOTOL (Dasylirion spp). PARTE I:  

SISTEMÁTICA, GENÉTICA Y REPRODUCCIÓN 

M.H. Reyes-Valdés1, A. Benavides-Mendoza2, H. Ramírez-Rodríguez2 y J.Á. Villarreal-Quintanilla3 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
1Depto. de Fitomejoramiento. 2Depto. de Horticultura.  
3Depto. de Botánica. 

Figura 1. Plantas de sotol (Dasylirion cedrosanum) en las cercan²as de Cedros, Zacatecas.  
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ma general sobre lo que se conoce, y señalar puntos críti-
cos de ignorancia para la atención de los diferentes espe-
cialistas. 

En esta primera parte de nuestra revisión, abordamos los 
aspectos básicos de la sistemática y distribución del géne-
ro DasylirionΣ ǎǳǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǊŜǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻǎ Ƴłǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛπ
cos y lo poco que se sabe de su genética. Dejamos para 
una segunda parte los tópicos de ecofisiología y usos pa-
sados y presentes, así como una discusión de las grandes 
interrogantes sobre este género. 

Sistemática y distribución 

El género Dasylirion comprende cerca de 16 especies dis-
tribuidas en las zonas áridas y semiáridas de Norteaméri-
ca, desde el sur de los Estados Unidos hasta Oaxaca. La 
mayoría de las especies son endémicas de México. Son 
plantas dioicas, perennes, con tallos cortos a bien des-
arrollados, hojas arrosetadas, coriáceas, fibrosas, usual-
mente con espinas marginales, con flores en panículas 
elongadas y estrechas, densas, estambres seis, ovario 
súpero con tres carpelos, de los tres óvulos, se abortan 
dos y el fruto es una cápsula trialada, con una semilla. 
Crece en suelos gravosos, con buen drenaje en laderas de 
cerros y arroyos de matorrales xerófilos y submontanos. 

El género fue inicialmente ubicado en la familia Liliaceae, 
posteriormente se le separó en Agavaceae y se le ha loca-
lizado en Nolinaceae.  Recientemente se le ubica en la 
familia Asparagaceae y la subfamilia Nolinaceae (USDA, 
ARS, National Genetic Resources Program, GRIN, 2013). Al 
parecer se relaciona fuertemente con los géneros Nolina, 
Beaucarnea y Calibanus con los cuales comparte morfo-
logía, hábitat y características del fruto. En un análisis filo-
genético se muestra a las especies de Daylirion formando 
dos grupos, en uno de ellos se encuentran las especies del 
sur, centro y noreste de México en una relación estrecha, 
diferentes del otro grupo donde están las especies del sur 
de Texas, una del norte de Coahuila y otra de Sonora 
(Bogler, 1994). 

Genética y reproducción 

El sotol es una planta perenne, de reproducción por semi-
lla de origen sexual. Su longevidad es variable, pero se 
sabe de plantas que han sobrevivido más de 150 años en 
condiciones de invernadero (López Barbosa, 2005).  Desde 
la germinación hasta la primera floración, transcurren de 
мн ŀ мр ŀƷƻǎ ȅΣ ŀƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ƻŎǳǊǊŜ Ŏƻƴ ǳƴ ƎǊǳǇƻ 
de especies del género Agave, las plantas de sotol contin-
úan vivas después de la floración, la cual ocurre un núme-
ro indeterminado de veces durante el ciclo de vida. Su 
característica reproductiva más notable es la dioecia, con 
presencia de plantas pistiladas y estaminadas, lo cual hace 
que la reproducción cruzada sea obligada. El número cro-
mosómico reportado para D. texanum y D. wheeleri es 2n 

Ґ оуΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƳŜǘŀŦŀǎŜ ǎƻƳłǘƛŎŀ ό{ŀǘƾΣ мфорύΦ 

La inflorescencia del sotol se desarrolla en una estructura 
muy alta, llamada escapo o garrocha. La hembra en un 
año productivo puede generar de 0.25 a 2.7 kg de semillas 
que caen de la inflorescencia al ser agitada por el viento. 
En promedio se pueden contar 95,000 semillas por kilo-
gramo (Sierra-Tristán et al., 2008). Es posible ver algunas 
plantas con varios tallos, los cuales presumiblemente pro-
ceden de la misma semilla. No es posible distinguir el sexo 
de una planta si no tiene escapo floral; esto significa que 
han de pasar entre 12 a 15 años antes de poder identificar 
si una planta es macho o hembra.  Aunque no se tienen 
estudios al respecto, hemos constatado que los sotoles no 
tienen floración todos los años, y que los factores climáti-
cos, mayormente la precipitación, parecen ser críticos 
para que ocurra el proceso reproductivo. Se estima que el 
ciclo de floración podría durar seis años (Henández Juá-
rez, 2008), pero es un dato que no hemos podido corro-
borar. 

A la fecha se ignora cual es el mecanismo de la determina-
ción del sexo en el género Dasylirion. Se sabe que en po-
cas especies de plantas, como es el caso de Silene latifo-
liaΣ ƭŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭ Ŝǎ ǇƻǊ ŎǊƻƳƻǎƻƳŀǎ ƘŜǘŜπ

Figura 2. Dioecia en sotol. A. Flores pistiladas.  B. Flores estaminadas  
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romórificos (Tanurdzic y Banks, 2004), o bien por cromo-
somas sexuales primitivos inconspicuos, no distinguibles 
citológicamente, como es el caso de Carica papaya (Liu et 
alΦΣ нллпύΦ 9ƴ ƻǘǊŀǎ Ǉƭŀƴǘŀǎ ƭŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜǊƛǾŀ ŘŜ ǳƴ 
locus génico simple, y existen casos donde es del tipo am-
biental. Aunque en el sotol se asume que la determina-
ción sexual tiene una base genética, no se conoce el mo-
delo de segregación del mismo ni el papel que pueden 
jugar las condiciones ambientales, o las hormonas que 
promueven la funcionalidad de las anteras en los machos 
o de los pistilos en las hembras. Tanto las flores masculi-
nas como las femeninas presentan estructuras sexuales 
de su contraparte. Es decir, los machos tienen reminiscen-
cias de pistilo, y las hembras los tienen de anteras, por lo 
cual la determinación sexual debe ser de tipo funcional 
más que anatómica. 

Las flores estaminadas tienen una vida más larga que las 
pistiladas, y presentan seis estambres con filamentos más 
largos que el perianto (Figura 2). En las flores pistiladas el 
ovario es súpero, con tres lóculos simples, donde usual-
mente hay tres óvulos pequeños, de los cuales uno o rara-
mente dos llegan a desarrollarse en semillas maduras. 
Cuando la inflorescencia es estaminada, presenta un color 
amarillo brillante, con lo cual la planta puede ser clasifica-
da como masculina a gran distancia. La inflorescencia es-
taminada en cambio presenta en su flores un color verde 
o púrpura (Henández Juárez, 2008). 

Las semillas son trígonas, de un color café oro, y con una 
superficie más o menos plana y rugosa (Hernández Juárez, 
нллуύΦ [ŀ ƎŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŜƳƛƭƭŀ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀπ
boratorio es fácilmente promovida, al menos en D. cedro-
sanumΣ Ŏƻƴ ƝƴŘƛŎŜǎ ŘŜ ƎŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ŀǊǊƛōŀ ŘŜƭ фл҈Σ 
aun sin tratamientos especiales. Normalmente el proceso 
de germinación lleva cerca de 20 días, pero al parecer los 
ácidos fúlvicos aumentan el índice de velocidad de emer-
gencia (Cruz López, 2011). Las semillas presentan brácteas 
que retrasan la germinación por algunos meses (Vega-
Cruz et al., 2006; Sierra-¢Ǌƛǎǘłƴ et al., 2008); considerando 
que las semillas se encuentran maduras hacia fines del 
verano u otoño, este carácter puede ser útil para que la 
germinación coincida con la temporada de lluvias del año 
siguiente. En el estudio de Francisco-Francisco et al. 
όнлмнύ Ŝƭ фу҈ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜƳƛƭƭŀǎ ƎŜǊƳƛƴŀǊƻƴ ŀǵƴ ǎƛƴ ŜǎŎŀǊƛŦƛπ
cación, en presencia de buena iluminación y con disponi-
bilidad de humedad en el sustrato. 
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no está reconocido oficialmente, ya que la mayoría de las 
personas y grupos de investigadores aún desconfían de 
estas ideas, lo cual es aceptable ya que en la ciencia se 
necesita tiempo para que se acepten los avances y las 
innovaciones.  
 

Comportamientos asombrosos 

Tenemos varios ejemplos de comportamientos en las 
plantas, que nos abren la mente y nos dan una visión di-
ferente a la que comúnmente se tiene de ellas. 

La planta del telégrafo o planta del semáforo. Charles 
Darwin en 1880 publicó su trabajo La energía del movi-
miento en plantas, donde describe esta planta detallada-
mente. Es conocida porque mueve lentamente sus pros-
pectos laterales que rotan arriba y abajo cada tres o cinco 
minutos. Esta es una de las plantas capaces de movimien-
tos rápidos, otras son la mimosa y la dionea atrapamos-
cas.  
 

Aprender jugando. Uno de los experimentos más sor-
prendentes de Mancuso (fundador del Laboratorio Inter-
nacional de Neurobiología Vegetal, en la Universidad de 
Florencia), revela que el juego ayuda a las plantas a 
aprender, igual que con los animales. Investigando los 
girasoles en grupo o de manera aislada, descubrió que los 
que crecían en grupo giraban antes alrededor del sol que 
los solitarios. En los años 70´s, con el movimiento hippy 
se extendió la idea de que la música tenía efectos sobre 
las plantas y se consideraba que la música clásica las ha-
cía crecer y el rock las mataba. De hecho, surgieron músi-
cos que componían para ellas como Roger Roger en 
άwƘŀǇǎƻŘȅ ƛƴ ƎǊŜŜƴάΦ 
 

Comunicación y defensa. 9ƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ улȰǎ Ŝƭ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻ 
Wounter van Hoven observó que miles de antílopes mu-
rieron envenenados por acacias. Tiempo después se supo 
que los árboles habían aumentado los taninos en sus 
hojas cuando la población animal aumentó hasta niveles 
que las ponían en peligro. Si una Acacia lo emitía, las que 
estaban a su alrededor también lo hacían, así se corría la 
voz vegetal de alarma. Esto representa un claro caso de 
Comunicación Química e Inteligencia Social de las plantas 
desarrollando una defensa común contra los depredado-

E l dogma de 
Aristóteles sobre 

que las plantas tie-
nen alma, pero no 
sensibilidad, se per-
petuó a lo largo de la 
Edad Media y hasta 
el S. XVIII, cuando 
Carl von Linné, 
afirmó que las plan-
tas sólo se diferen-
ciaban de los anima-
les y de los seres 
humanos en que ca-
recen de movilidad, 
concepto refutado 
en el S. XIX por Char-
les Darwin, quien demostró que cada uno de sus zarcillos 
es capaz de moverse independientemente, esta asevera-
ción fue apoyada por Raoul Francé, a principios del Siglo 
XX, quien, sugirió que todo crecimiento es una serie de 
movimientos. En la actualidad, una serie de descubrimien-
tos han llamado enérgicamente la atención de la humani-
dad hacia el mundo de las plantas. Los datos con que ac-
tualmente se cuenta afianzan y corroboran que las plan-
tas están vivas, respiran y se comunican.  

La Neurobiología Vegetal, sugiere que las plantas pueden 
poseer inteligencia y memoria, al responder a estímulos. 
9ƴ Ŝƭ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀƭ άŜƴ ƭŀ aŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀƴǘŀǎέΣ ǳƴ ƎǊǳǇƻ 
de investigadores, exponen los últimos descubrimientos 
que demuestran que el reino vegetal desarrolla estrate-
gias inteligentes y que están modificando los límites cono-
cidos entre el reino animal y el vegetal, y se establece que 
el campo científico de la Neurobiología de las Plantas aun 

 

S. Moreno Limón*, H. Gámez González*, N.A. Arreaga Tovar* 

Las plantas al estar ancladas al suelo enfrentan el grave pro-

blema de no poder desplazarse para escapar de sus enemigos 

o marcharse en busca de alimento, agua o reproducción. 

¿Cómo logran sobrevivir? 

ϝ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ bǳŜǾƻ [Ŝƽƴ 
Departamento de Botánica 
Laboratorio de Anatomía y Fisiología Vegetal 
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Sensibilidad, deducción y visión de futuro.  

Las plantas tienen inclusive un sentido de orientación y 
del futuro, además poseen sensores que captan la luz pa-
ra saber si debe generar hojas, si es la hora de florecer o 
bien en qué dirección conviene hacer crecer nuevas ra-
mas para captar la máxima luz solar. 

Dieter Volkmann, demostró que las plantas perciben per-
fectamente su entorno y reaccionan a éste, tal es el caso 
de Mimosa pudica que cierra sus hojas con el roce de la 
mano. Una planta trepadora se acerca arrastrándose al 
apoyo que tenga más cerca. Si éste se retira, a las pocas 
horas alterará su curso para tomar una nueva dirección. 
¿Puede la planta ver el palo? ¿Lo siente de alguna manera 
misteriosa? 

Científicos israelíes dedujeron, tras varios experimentos 
que una planta detecta el crecimiento a su alrededor y 
deduce qué puede perjudicarle. Cuando percibe la som-
bra, deja de echar flores nuevas y se dedica a extender el 
tallo para escapar de ella. En 1920  Chandra Bose intentó 
demostrar que las plantas tenían conciencia y podían sen-
tir utilizando electricidad y ondas electromagnéticas.  

Los cazadores y exploradores fronterizos de las praderas 
del Valle de Mississippi, descubrieron un girasol, el Sil-
phium laciniatum, cuyas hojas indican con toda exactitud 
los puntos de la brújula. 

El regaliz indio, o Arbrus precatorius, es tan delicado y 
sensible a todas las formas de influencias eléctricas y 
magnéticas, que se utiliza como planta indicadora del 
tiempo atmosférico. Los botánicos que hicieron los prime-
ros experimentos con esta planta en los Kew Gardens de 
Londres, descubrieron en ella dispositivos para predecir 
ciclones, huracanes, tornados, terremotos y erupciones 
volcánicas. 

Aunque se ha considerado casi universalmente a las plan-
tas como autómatas insensibles, se ha averiguado última-
mente que tienen capacidad para distinguir sonidos inau-
dibles al oído humano y longitudes de onda de color, co-

mo el infrarrojo y el ultravioleta, invi-
sible al ojo humano; son particular-
mente sensibles a los rayos X y a la 
televisión de alta frecuencia. 

Todo el mundo vegetal, asegura 
Francé, reacciona en su vida al movi-
miento de la Tierra y la Luna, así co-
mo al de los demás planetas de nues-
tro sistema solar, y un día se demos-
trará que también lo afectan las estre-
llas y otros cuerpos cósmicos del uni-
verso. 

res. Paul Caro descu-
brió que los robles 
responden de una 
forma similar al ata-
que de las orugas. 
Los robles que eran 
atacados por las oru-
gas parecían tener 
dosis de tanino más 
altas en sus hojas, 
una sustancia que 
mataba a la mayoría 

de las larvas. 
 

Manipulación y engaño. Hacen tratos con los animales. 
Las plantas han sido capaces de mostrar su capacidad 
empática atrayendo a insectos y pájaros para su poliniza-
ción. Ellas fabrican néctar o polen a cambio de que su po-
linizador lleve su polen a  otras plantas. Además, para evi-
tar que un polinizador no deseado se intente llevar el po-
len o el néctar, lo que han hecho es modificar sus flores 
de tal manera que sólo el adecuado pueda cumplir su fun-
ción. Hay plantas que engañan a su vector (abejorro) 
haciéndole creer que la flor es una hembra, y al intentar 
aparearse, la polinia se le queda pegada al cuerpo.  

¿Se debe a mera casualidad el que las plantas adopten 
determinadas formas para amoldarse a la idiosincracia de 
los insectos que las polinizan, o fecundan con polen, pre-
miándolos con su néctar favorito? 

¿No es más que un reflejo o mera coincidencia el que una 
planta como la orquídea Trichoceros parviflorus trate de 
imitar con la forma de sus pétalos a la hembra de una es-
pecie particular de mosca, con tal exactitud que el macho 
intenta aparearse con ella y, al hacerlo, poliniza a la orquí-
dea? 

¿Es pura casualidad el que las flores que brotan y se abren 
de noche adquieran color blanco para atraer mejor a los 
mosquitos nocturnos y a las mariposas de la noche, emi-
tiendo una fragancia más penetrante 
al oscurecer? 

¿Es pura casualidad que el llamado 
ϦƭƛǊƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǊƻƷŀϦ ŜȄƘŀƭŜ ǳƴ ƻƭƻǊ ŀ 
carne podrida en zonas en que sólo 
abundan las moscas? 

¿Es pura casualidad que las flores que 
dependen del viento para polinizarse 
y quedar fecundadas no gasten inútil-
mente sus energías en embellecerse, 
perfumarse o hacerse atractivas para 
los insectos, y que carezcan relativa-
mente de hermosura? 



 

Adaptación a su medio. Hay muchos 
y muy diversos mecanismos, y todos 
son el resultado de una respuesta y 
capacidad de adaptación a su hábitat. 

Las plantas carnívoras. Se han adap-
tado a vivir en un hábitat, cerca de 
pantanos, donde encuentran tan po-
cos nutrientes en el suelo, que deben 
complementarlo con insectos o pe-
queños roedores y/o anfibios. Jean-
Jacques Labat, menciona que en el 
mundo existen unas 650 especies de 
plantas carnívoras y que han desarro-
llado estrategias para atraer, confun-
dir y atrapar a los insectos de los que se alimentan. Los 
tentáculos de las plantas carnívoras no sólo funcionan 
como bocas, sino como estómagos levantados sobre 
vástagos, con los que apresan y comen a su víctima, digi-
ǊƛŜƴŘƻ ǎǳ άŎŀǊƴŜ ȅ ǎŀƴƎǊŜέΣ ȅ ƴƻ ŘŜƧŀƴŘƻ Ƴłǎ ǉǳŜ ǎǳ Ŝǎπ
queleto. Las droseráceas devoradoras de insectos no pre-
stan atención a las piedrecitas, pedazos de metal u otras 
sustancias extrañas que se posan en sus hojas, pero perci-
ben rápidamente el alimento que puede representar para 
ellas un pedazo de carne. Darwin descubrió que estas 
plantas pueden excitarse cuando se coloca sobre ellas un 
pedazo de hilo que no pese más de 178.000 de grano 
(0.06 g).  

En Dionea muscipula (Venus atrapasmoscas), si el insecto 
toca dos pelos sensitivos en un periodo de 20 segundos, o 
sólo uno pero en rápida frecuencia, la trampa se cierra. 
Esta planta, caza las moscas con exactitud infalible, avan-
zando en la dirección debida hacia donde "sabe" que va a 
encontrar su presa. Por otra parte, Sarracenia oreophila, 
produce néctar en la parte más alta de la hoja modificada, 
y además tiene pelos que crecen hacia abajo impidiendo 
que el insecto pueda salir. Drosera anglica, presenta en el 
haz de las hojas tentáculos cuyas terminaciones son se-
creciones pegajosas. Una vez que el insecto toca dichos 
tentáculos, la hoja inmediatamente se pliega. Pinguicula 
sp, simplemente tiene, hojas pegajosas, con tentáculos 
apenas visibles que segregan un líquido viscoso. 

La sequía. Otras plantas tienen maneras astutas para con-
seguir el agua. Una de las plantas más furtivas es el árbol 
de Navidad que crece en Australia, ahí florece durante los 
días más calientes y secos del verano, en esta época, la 
mayoría de las plantas ya se han marchitado, pero éste 
árbol se ilumina con flores anaranjadas y doradas. Para 
sobrevivir, el árbol sediento tiene una ingeniosa adapta-
ción. Sus raíces se extienden en un radio de hasta 46 me-
tros alejándose del tallo y en ellas crecen miles de vento-

sas que buscan cualquier planta que 
esté creciendo cerca, como pastos y 
otros árboles, para sujetarse a sus 
raíces, agujerarlas mediante unos 
brotes pequeños parecidos a pajitas 
y robarles el agua que requiere. 

Algunos Aloe que crecen en forma de 
árbol, emplean una medida más 
drástica todavía: sacrifican sus ramas 
si de ello depende su vida. Otra for-
ma de evitar la pérdida de agua es 
crecer de tal modo que las hojas se 
den sombra las unas a las otras. Co-
mo los Agaves, quienes si además de 

calor, no tienen suficiente agua para crecer, pliegan sus 
hojas. También pliegan sus hojas si, tras un día muy calu-
roso, se avecinan heladas muy intensas (-30°C). 
 

Las plantas duermen. A medida que el sol va descendien-
do, las plantas detienen su crecimiento, y duermen, en el 
caso de las leguminosas de manera similar a los humanos.  
Algunas pliegan sus hojas, como Albizia lophanta. Investi-
gadores japoneses han conseguido controlar la sustancia 
que afecta al sueño, demostrando mediante su control 
que si en varias semanas se les impide dormir, amarillean 
y enferman. 
 

Y las raíces ¿qué? El biólogo Michael Teller explica que las 
raíces de la planta equivalen al cerebro y procesan infor-
mación compleja como el sistema nervioso de los verte-
brados. El equipo de investigación de la Universidad de 
Bonn ha descubierto en las raíces de las plantas las mis-
mas moléculas que permiten la actividad motriz en los 
vertebrados, la actina y miosina. 

Dieter Volkmann, menciona que su equipo no cree que las 
plantas tengan cerebro y por supuesto tampoco que ten-
gan nervios, pero establece que hay grandes similitudes 
en el plano estructural y molecular, y puede decirse que la 
diferencia entre las plantas y los animales no es tan gran-
de, o al menos entre las plantas y los animales inferiores.  

Una planta ha de calcular cada día todo tipo de factores: 
la presencia de insectos, la humedad del suelo y del am-
biente, el viento, la dirección del sol, la competencia a su 
ŀƭǊŜŘŜŘƻǊΧ ΛǇǳŜŘŜ ǳƴ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ǾƛǾƻ ǘƻƳŀǊ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ 
basándose en diferentes parámetros sin tener un órgano 
central que dirija las operaciones? ¿Pueden las plantas 
ǎŜƴǘƛǊΣ ǘŜƴŜǊ ƳŜƳƻǊƛŀΣ άǳǘƛƭƛȊŀǊέ ŀ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǎǳ 
sexualidad y a los humanos para viajar? Si las plantas pue-
den percibir el entorno, ¿podrán también pensar? 
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Según el investigador italiano 
Stefano Mancuso, las plantas 
tienen cerebro y éste se en-
cuentra situado en las raíces. 
Asegura que en cada punta de 
las raíces hay células muy pa-
recidas a las neuronas cuya 
función es comunicar infor-
mación mediante impulsos 
eléctricos. Hay millones de 
células parecidas y Mancuso 
explica que trabajan en red, 
como un cerebro. 
 

¿Existe una inteligencia vege-
tal? ¿Podemos hablar de in-
teligencia?, Si hablamos de 
ƛƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎΧ 
entonces la respuesta es: Sí. Se ha demostrado científica-
mente que las plantas saben responder a los estímulos 
externos si de ello depende su vida. 
 

Fitohormonas, receptores y expresión génica 

Hablar de neurobiología vegetal es hablar inevitablemen-
te de las fitohormonas. Por lo que, sólo podremos enten-
derla si entendemos bien el funcionamiento de las mis-
mas. Las funciones de regulación permiten a los seres vi-
vos ajustar su funcionamiento a las condiciones ambienta-
les y a su propia condición fisiológica. En los animales, 
esto ocurre gracias a la actividad del sistema neuroendo-
crino. Como es bien sabido, las plantas carecen de siste-
ma nervioso, a pesar de lo cual consiguen mantener una 
respuesta coordinada a las condiciones que les afectan.  

En cuanto a las respuestas que las plantas pueden gene-
rar para adaptarse a los cambios ambientales, aparte de 
unos pocos casos de movimientos más o menos rápidos 
όŎƻƳƻ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ Ǉƭŀƴǘŀǎ ŎŀǊƴƝǾƻǊŀǎΣ ƻ ƭŀ ƳƛƳƻπ
sa, llamados tactismos), los mecanismos que suelen utili-
zar los vegetales suelen ser cambios en su crecimiento 
(puede activarse o detenerse, en toda la planta o en cier-
tas estructuras, o incluso en ciertas zonas de una misma 
estructura) o procesos de diferenciación que dan lugar a 
la aparición de nuevas estructuras o a la maduración de 
otras. 

El mecanismo fundamental que las plantas utilizan para 
regular el desarrollo de estos procesos, es la producción y 
secreción de sustancias químicas que actúan sobre tejidos 
y órganos diana y que, por similitud con los animales, reci-
ben el nombre de hormonas vegetales, aunque se les co-
noce también como fitohormonas o fitorreguladores. 

Existen varios tipos de hormonas 
vegetales que, en general, act-
úan coordinadamente en los pro-
cesos de respuesta de las plan-
tas, es decir, los efectos finales 
que se aprecian suelen corres-
ponder a la acción simultánea de 
varias hormonas. Este modo de 
funcionamiento permite conse-
guir una considerable variedad 
de respuestas utilizando un 
número reducido de sustancias 
químicas. 

Estos receptores son proteínas 
que se unen de forma específica 
y reversible a la señal química; 
tras realizarse la unión experi-

mentan un cambio conformacional, pasando de una for-
ma inactiva a una forma activa, poniendo en marcha un 
programa molecular que conduce a la respuesta carac-
terística. 

Una vez que se ha producido la unión de cualquier fitorre-
gulador (P. ej. una auxina) bien sea a un solo factor de 
unión o bien a varios, la percepción por la célula de esta 
unión debe traducirse en una respuesta. Varios laborato-
rios han abordado este problema mediante el estudio del 
efecto de las auxinas sobre la expresión génica (Theologis, 
1986). 

La comprensión de la función de los genes específicamen-
te activados por las auxinas podría llevar a un conocimien-
to directo de los mecanismos de respuesta hormonal. Las 
auxinas inducen un grupo específico de mRNAs. En la so-
ya, el tratamiento con auxinas activa un grupo de genes 
que codifica para varios polipéptidos de pequeño tamaño 
(8-10 kDa) en 2-р ƳƛƴǳǘƻǎΦ 9ǎǘƻǎ ǇŜǉǳŜƷƻǎ Ƴwb!ǎ ƛƴŘǳŎƛπ
dos por las auxinas (small auxin upregulated mRNAs 
SAUR), también se expresan a los pocos minutos de 
haberse producido el estímulo geotrópico. Otros mRNAs 
también se activan además por calor (heat shock) y meta-
les pesados y pueden estar implicados en aspectos más 
generales de la activación metabólica. 

Mediante el estudio de los promotores de los genes acti-
vados por las auxinas podría llegarse a comprender cuáles 
son las primeras etapas de los mecanismos de acción de 
las auxinas. Aunque este enfoque es potencialmente muy 
interesante, debe señalarse que a la fecha ninguno de los 
genes conocidos, cuya expresión se activa por las auxinas, 
se ha relacionado con los efectos fisiológicos específicos 
de estas hormonas y, en general, en la mayor parte de los 
casos se desconocen sus funciones bioquímicas. 
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semanas de almacenada. Se recomienda la 
siembra de semilla en bolsas de propagación y 
después de siete semanas trasplantar a suelo.  

Cuando el cultivo de moringa, se destina a la 
producción de biomasa o forraje, se ha encon-
trado que altas densidades de plantas produ-
cen altas densidades de biomasa por planta y 
menor diámetro de tallos.  Se ha visto tam-
bién que con la densidad de 750,000 plantas/
ha se obtiene más de 100 Ton/ha/año de bio-
masa fresca. Foidl et al. recomiendan hacer 
cortes cuando la planta alcance los 120 a 150 
cm de altura, reportándose que se pueden dar 
hasta ocho cortes al año. 

Las vainas, semillas inmaduras y hojas se con-
sumen debido a que son altamente nutricio-
nales, ya que contienen todos los aminoáci-
dos esenciales. La planta también se puede 
consumir fresca en ensaladas o usarse para la 
elaboración de pan con altos niveles de pro-
teína. 

a planta de moringa, se utiliza como comple-
mento alimenticio en humanos, debido al 
alto contenido de proteínas, vitaminas (A y C, 
entre otras) y minerales (calcio, hierro y po-
tasio). Las hojas tienen un contenido de pro-
teína cruda de 27.51% y fibra cruda de 
мфΦнр҈Σ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƳƛƴŜǊŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ŎŀƭŎƛƻ ȅ 
hierro, de los cuales se han reportado 
2,009.00 y 28.29 mg /100 g de materia seca, 
respectivamente. Éstas pueden ser consumi-
das frescas, cocinadas o secas, en este último 
caso, se pueden moler y el polvo se puede 
consumir disuelto, tanto en jugos como en 
agua, o se puede encapsular. El polvo de 
hojas, se puede almacenar sin refrigeración y 
sus propiedades alimenticias no se pierden. 
De lo anterior se concluye que las hojas de 
moringa contienen una apreciable cantidad 
de nutrientes que pueden ayudar a la adecua-
da nutrición de las personas. 

Las semillas, al igual que las hojas de moringa, 
también tienen propiedades preventivas para 
algunas enfermedades como el cáncer, debi-
do al alto contenido de antioxidantes. 

L a Moringa oleifera Lam. es un árbol siem-
preverde, originario de la India conocido 

como árbol del Ben, tiene una serie de pro-
piedades benéficas para la alimentación 
humana y animal; así como, para la clarifica-
ción del agua y también se le han encontrado 
propiedades fungicidas.  

El árbol alcanza una altura de 7 a 12 m con 
una copa abierta tipo paraguas y un tallo rec-
to de 20 a 40 cm de diámetro, las hojas son 
compuestas de 30 a 70 cm, las flores son bi-
sexuales con pétalos blancos y estambres 
amarillos. Es un árbol de rápido crecimiento, 
perene pero no es muy longevo. Doerr y Ca-
meron mencionan que puede llegar a vivir 20 
años. Los frutos están formados por tres lígu-
las en forma triangular y lineal, dando apa-
riencia de vainas, midiendo de 20 a 45 cm de 
largo y de 1 a 2 cm de ancho, teniendo de 12 
a 25 semillas por fruto. Las semillas tienen un 
diámetro de 1.5 a 3 cm con el centro de color 
café oscuro y 3 alas color beige. 

El árbol de moringa, se adapta a diferentes 
condiciones climáticas, puesto que puede 
soportar temperaturas de -1 a -3ºC y de 38 a 
пуȏ/Τ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƴƻ ǎƻǇƻǊǘŀ ƘŜƭŀŘŀǎ ŦǳŜǊπ
tes. Es resistente a la sequía, puesto que 
puede crecer en ambientes donde varía la 
precipitación pluvial desde 250 hasta 3,000 
mm. 

En el cultivo de la moringa con la finalidad de 
producción de vainas o semillas, es reco-
mendado utilizar una densidad de siembra 
de 2.5 m x 2.5 m; sin embargo, el espacio de 
2 m x 2 m entre plantas puede beneficiar la 
producción de vainas. La propagación del 
árbol se puede realizar a través de siembra 
directa de semilla o con estacas. Las semillas 
germinan rápidamente y en buen porcentaje 
cuando la semilla es nueva, aunque pierde 
viabilidad rápidamente después de algunas 
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de la planta para promover un crecimiento 
arbustivo. 

La moringa también se utiliza como forraje 
para la alimentación de diferentes especies; 
recomendaron que el forraje sea mezclado 
con otros forrajes para su mejor aprovecha-
miento en la alimentación de las cabras; en 
la alimentación de vacas lecheras, se han 
realizado estudios en los que concluyen que 
las hojas son una fuente potencial de pro-
teína para suplementar forrajes de pobre 
calidad, como lo es el pasto elefante, pu-
diendo reemplazar exitosamente el concen-
trado comercial. Investigaciones en vacas 
lecheras, ofreciéndoles material fresco con-
formado por hojas, tallos y ramas picadas, 
utilizando hasta 27 kg/animal/día no regis-
traron problemas de palatabilidad ni dismi-
nución en los volúmenes de leche; además, 
el costo de la moringa en esos experimen-
tos fue de 10% respecto al concentrado. 

Otro de los usos de la planta de moringa, es 
la clarificación del agua y la remoción de 
metales pesados en aguas con altos niveles 
de estos elementos contaminantes. Se ha 
reportado que ayuda a mejorar la eficiencia 
de los sistemas de tratamientos de aguas 
residuales domésticas y las aguas proceden-
tes de la industria lechera. Aunque se ha 

encontrado, que no se le puede considerar 
como un desinfectante del agua debido a 
que no tiene un amplio espectro antibacte-
rial. Sin embargo, se ha reportado que la se-
milla de moringa, tiene compuestos con ca-
pacidad antimicrobial y fungicida. Por otra 
parte, en el área de fitopatología los extrac-
tos de semilla funcionan como supresores de 
algunas enfermedades de las plantas, como 
por ejemplo la pudrición blanda de hortalizas 
causada por Rhizopus stolonifer.  

Debido a la gran cantidad de propiedades 
que posee esta planta, se pretende realizar 
un proyecto para su cultivo y estudio en la 
Facultad de Ciencias Biológicas, con el objeti-

vo de involucrar a las diferentes carreras; por ejemplo en la 
carrera de QBP, para la obtención de aceites y aprovechar 
las propiedades de los metabolitos secundarios que contie-
ne; en la carrera de Biólogo, para estudiar su propagación y 
adaptación ecológica a nuestro ambiente; en la carrera de 
LCA para obtener materia prima o aditivos útiles en la elabo-
ración de alimentos o complementos alimenticios y en la 
carrera de LBG para abordar mediante marcadores molecu-
lares algunos aspectos fisiológicos de la planta, como sería la 
resistencia a la sequía. 

Además, se ha reportado que la moringa 
tiene efectos benéficos en el control de di-
abetes, alta presión, enfermedades cardio-
vasculares, ulceras gástricas, hipertiroidis-
mo, etc. En estudios realizados con ratas, 
hay evidencias de que protege al hígado en 
caso de daños por medicamentos. El conte-
nido de metabolitos benéficos para la salud 
es independiente de la etapa fenológica del 
tejido vegetal, por lo que, se puede cose-
char las hojas de moringa en diferentes eta-
pas. Debido a estas propiedades benéficas 
para el humano, algunas empresas comer-
cializan esta planta como suplemento ali-
menticio en cápsulas. Doerr y Cameron des-
criben el proceso de la cosecha de hojas, el 
secado y molienda para obtener polvo que 
se puede utilizar de diferente forma como 
té o encapsulado. 

Las hojas de moringa contienen zeatina, 
ácido ascórbico, compuestos fenólicos y 
minerales esenciales para el crecimiento de 
las plantas; por lo que, algunos investigado-
res han propuesto la utilización de extractos 
de las hojas para promover el desarrollo 
inicial de los cultivos, con un 77.8% de incre-
mento en la longitud de raíz en maíz y una 
reducción en un 50% en los días de germi-
nación, aunque se ha encontrado un decre-
mento de 28.6% en arroz. Al igual que en 
maíz, también se ha registrado un mejor de-
sarrollo inicial de plántulas y una aceleración 
en germinación y en el crecimiento en dife-
rentes especies de pastos y aplicado en for-
ma foliar, mejora el crecimiento radicular y el 
vegetativo y los rendimientos de repollo y 
colza. 

La semilla de moringa tiene niveles altos de 
aceite, los cuales fluctúan entre 31% y 47%. 
La calidad del aceite de moringa fue estudia-
da por De la Paz et al., quienes encontraron 
un 70% de ácido oleico; el cual, es semejante 
al reportado para el aceite de oliva, esta ca-
racterística en el aceite de moringa tiene 
ventajas en cuanto a su estabilidad y vida útil; además, pue-
de ser consumido como alimento con ventajas respecto a 
otros tipos de aceites en cuanto a la salud se refiere. El acei-
te, puede ser utilizado en la industria para la fabricación de 
jabones, artículos de limpieza, para lubricar maquinaria, en 
la industria del perfume; así como, en la obtención de bio-
diesel. 

El árbol de la moringa, se utiliza en algunos países como 
planta ornamental, para hacer cercos vivos y para producir 
carbón; también es útil en la prevención de la erosión del 
suelo al formar barreras contra el viento, cortando el ápice 
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E l 1er Simposio de Uso de Recursos Vegetales del No-
reste de México y 8a Jornada de Actividades Botáni-

cas se llevó a cabo del 23 al 25 de Octubre de 2012 como  
parte de las actividades de la Red Multidisciplinaria para 
el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Vegetales 
del Noreste de México, integrada por cinco Cuerpos 
Académicos de Universidades del noreste de México: 

1.- /ǳŜǊǇƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ .ƻǘłƴƛŎŀΣ ¦!b[ ό/! ƛƴƛŎƛŀŘƻǊύ 

2.- /ǳŜǊǇƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ vǳƝƳƛŎŀ {ƛƴǘŞǘƛŎŀΣ ¦!b[ 

3.- /ǳŜǊǇƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ bŀƴƻŎƛŜƴŎƛŀǎ ȅ bŀƴƻǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ 
UANL 

4.- /ǳŜǊǇƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ wŜŎǳǊǎƻǎ .ƛƽǘƛŎƻǎΣ ¦!{[t 

5.- /ǳŜǊǇƻ !ŎŀŘŞƳƛŎƻ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ wŜŎǳǊπ
sos Ambientales, UAT 

El Simposio y Jornada de Actividades Botánicas incluyó:  a) 
мл /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ƳŀƎƛǎǘǊŀƭŜǎΣ ōύ 9ȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳƽŘǳƭƻǎ ȅ 
Carteles científicos, c) Concurso de carteles de avances de 
investigación de proyectos de tesis de licenciatura, d) Me-
sa Redonda y e) Presentación de Libros. A continuación 
presentamos una breve reseña de estas actividades. 
 

RECONOCIMIENTO AL M.C. GERÓNIMO CANO Y CANO 

Este evento, como ya es tradición en las Jornadas de Acti-
vidades Botánicas fue dedicado a un distinguido botánico, 
siendo homenajeado en esta ocasión el M.C. Gerónimo 
Cano y CanoΦ !ǎƝΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŘƝŀ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻΣ ȅ ŎƻƳƻ ǇǊƛπ
mera actividad, el Dr. Jorge S. Marroquín de la Fuente 
presentó una semblanza del Maestro Cano y Cano, en la 
cual destacó su obra científica, pero también mostró su 
calidad humana, sus valores e ideales. Posteriormente la 
Lic. Perla Cano Gaona, hija del maestro Cano, dirigió un 
emotivo mensaje a la audiencia a nombre de su Padre, 
quien por motivos de salud no pudo estar presente en el 
evento. Posteriormente, el Dr. Juan Manuel Alcocer 
González, Director de la Facultad, entregó un reconoci-
miento a la Sra. Martha Gaona García, esposa del M.C. 
Gerónimo Cano y Cano. En la pág. 3 de este número se 
presenta una breve semblanza del maestro Cano y Cano. 
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WƻǊƴŀŘŀ ŘŜ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ .ƻǘłƴƛŎŀǎ άa/ DŜǊƽƴƛƳƻ /ŀƴƻ ȅ /ŀƴƻέ 



 

                                                                       

 CONFERENCIAS 

1.- Uso de Especies maderables nativas en el alti-
plano potosino. 
Dr. José Luis Flores, Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí.  
2.- !ǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƻǊŞƎŀƴƻ 
Ing. Angélica Álvarez Juárez. Comité Estatal del 
Sistema Producto Orégano del Estado de San Luis 
Potosí. 
 
3.- CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƛǇƭƻƛŘŜǎ Ŝƴ ǘƻƳŀǘŜ ŘŜ ŎłǎŎŀπ
ra Physalis ixocarpa Brot. 
Dra. Francisca Ramírez Godina, Universidad Autó-
noma Agraria Antonio Narro 
 
4.- Recursos vegetales no Maderables del Estado 
de Nuevo León 
Dr. Juan Ramón García Jiménez. Consultor ambien-
tal. 
 
5.- Implementos y equipos de labranza para el 
establecimiento de cultivos forestales en Tamau-
lipas 
Dr. Joel Gutiérrez Lozano, Universidad Autónoma 
de Tamaulipas. 
 
6.- ¦ǎƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ōƛƽǘƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
contaminación de contaminación ambiental. 
Dr. Jorge Luis Hernández Piñero, Facultad de Cien-
cias Biológicas, Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 
 
7.- Alternativas vegetales para el uso de biocom-
bustibles. 
Dr. Artemio Carrillo Parra, Facultad de Ciencias 
Forestales, Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 
8.- 9ƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ ƻǊŞƎŀƴƻ ŘŜǎŘŜ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ Ǿƛǎǘŀ 
químico y nuestros avances. 
Dr. Víctor Jiménez Pérez y Teresa Ramírez, Facul-
tad de Ciencias Químicas, Universidad Autónoma 
de Nuevo León. 
 
9.- .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ƘƻƴƎƻǎ ŘŜƭ ƴƻǊŜǎǘŜ ŘŜ aŞȄƛπ
co y nuevas tendencias en la taxonomía. 
Dr. Ricardo Valenzuela Garza. ENCB, Instituto Po-
litécnico Nacional. 

 
10.- 9ŎƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀƎǳŜȅŜǎ ŘŜƭ ŀƭǘƛǇƭŀƴƻ ǘŀπ
maulipeco: biología de la polinización a través de 
un gradiente ambiental latitudinal.  
Dr.  Jacinto Treviño Carreón. Universidad Autóno-
ma de Tamaulipas. 
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